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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 y 
sucesivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento 
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio, quienes se conceptúen con derecho 
a la propiedad del monte o parte del mismo deberán presentar 
en esta Delegación Provincial los documentos que justifiquen 
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando 
su derecho o interés legítimo.

Con carácter general, de acuerdo con el artículo 39 de la 
Ley 2/92, Forestal de Andalucía, sólo tendrán valor y eficacia 
en el trámite de apeo los siguientes títulos, sin perjuicio de la 
posible aplicación de otras normas supletorias en su caso:

a) Los de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad.
b) Aquellos que acrediten la posesión quieta, pacífica e 

ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos 
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 16 
de febrero de 2010, a las 10,00 de la mañana, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento de Galera (Pza. Mayor, núm. 8). En la 
fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior; las declaraciones de apeo habrán de 
formularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en 
que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos reconoci-
mientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mar-
qués de la Ensenada, núm. 1, 18004. Granada. Servicio de 
Gestión del Medio Natural.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 958 158 381.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, del 
Ayuntamiento de Olvera, de corrección de errores de las 
bases para la selección de Auxiliares de Clínica de Resi-
dencia de Ancianos (BOJA núm. 225, de 18.11.2009).

Don José Luis del Río Cabrera, Tte. de Alcalde Delegado 
de Personal y Empleo, actuando por Delegación de atribucio-
nes del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Olvera, mediante De-
creto de fecha 28 de junio de 2007, ha resuelto:

Primero. Rectificar el Decreto de fecha 20 de octubre de 
2009 en los siguientes términos:

Donde dice: Base 4.ª, apartado f): Estar en posesión del 
título correspondiente o en condiciones de obtenerlo: Título de 
Graduado en ESO, Graduado Escolar, formación profesional 
de primer grado o equivalente. 

Debe decir: Base 4.ª, apartado f): Estar en posesión del 
título correspondiente o en condiciones de obtenerlo: Forma-
ción Profesional de Primer Grado: Rama Auxiliar de Clínica o 
equivalente.

Donde dice: Base 9.ª, apartado 1: 
- Servicios prestados en una Administración Pública, sir-

viendo plaza que tenga atribuidas funciones que, a juicio del 
Tribunal, sean de contenido igual o similar al de la plaza a la 
que aspira: 4 puntos por mes (máximo de 13,5 puntos).

- Servicios prestados en empresas privadas, sirviendo 
plaza que tenga atribuidas funciones iguales o similares a la 
plaza a la que se aspira: 4 puntos por mes (máximo de 13,5 
puntos). 

Debe decir: Base 9.ª, apartado 1: 
- Servicios prestados en una Administración Pública, sir-

viendo plaza que tenga atribuidas funciones que, a juicio del 
Tribunal, sean de contenido igual o similar al de la plaza a la 
que aspira: 0,4 puntos por mes (máximo de 13,5 puntos).

- Servicios prestados en empresas privadas, sirviendo 
plaza que tenga atribuidas funciones iguales o similares a la 
plaza a la que se aspira: 0,4 puntos por mes (máximo de 13,5 
puntos). 

Olvera, 30 de noviembre de 2009.- El Concejal Delegado, 
José Luis del Río Cabrera. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2009, del Ayunta-
miento de Constantina, de rectificación de bases.

Rectificación base 3.e) de la convocatoria de tres plazas 
de barrendero vacantes en la plantilla de funcionarios de Cons-
tantina (Sevilla).

Por la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de fe-
cha 27 de noviembre, al punto tercero de los del orden del día, 
se procedió a la corrección del error detectado en la base 3.e) 
de las que han de regir el proceso selectivo para ocupar en 
propiedad tres plazas de barrendero vacantes en la plantilla 
de funcionarios de esta administración que quedará redactado 
conforme al siguiente tenor:

e) Sin titulación educativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Constantina, 1 de diciembre de 2009.- El Alcalde-Presi-
dente, Mario Martínez Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Lucena, Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de bases para la selección de plazas de Especialista en 
Geomática.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN, 
MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCADO 
POR ESTA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO PARA LA 
PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE ESPECIALISTA 

EN GEOMÁTICA

Primera. Número de plazas, identificación y procedi-
miento de selección.
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Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de promoción interna, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de dos plazas de Especialista en Geomá-
tica, vacantes en la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Plaza 
de Cometidos Especiales, y encuadrada de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
el Subgrupo C

1
, e incluida en la Oferta de Empleo Público del 

ejercicio 2008, que ha sido modificada por acuerdo del Con-
sejo de Gerencia de 2 de julio del año en curso.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena y pertenecer al 
subgrupo C

2
 de la Escala de Administración Especial o de la 

Escala de Administración General, o la de personal Laboral 
Fijo, siempre que respecto a esta última condición y para el 
supuesto de pertenecer a la Escala de Administración Gene-
ral, las funciones del puesto sean afines a las de las plazas 
convocadas.

- Contar con una antigüedad en dicho subgrupo C
2
 o en 

categoría similar en el caso de personal Laboral Fijo de al me-
nos dos años de servicio activo al día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

- Estar en posesión del título de BUP, FP de 2.° Grado o 
equivalente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias, 
siendo suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las solicitudes deberán cumplimentarse necesariamente 

en el impreso normalizado establecido por esta Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, que se facilitará en el Registro General y 
que se encuentra disponible también en la página www.urba-
nismolucena.es.

A dicha solicitud se adjuntarán:

- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
conforme al Baremo que se establece en la base octava. El 
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen, que ascienden a 30,00 € (treinta 
euros), cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o 
transferencia a la entidad bancaria CajaSur, número de cuenta 
2024 6002 8.2 3805500101, colaboradora de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona 
distinta, así como la convocatoria de las plazas a cubrir.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones obtendrán las bonificaciones que para cada una 
de ellas se indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, 
un 30%.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40%.
c) Las personas que acrediten un grado de minusvalía 

igual o superior al 33% estarán exentas de esta tasa.

La acreditación de las citadas condiciones deberá adjun-
tarse a su solicitud.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante.

Las referidas solicitudes deberán dirigirse al Sr. Presidente 
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, y se presentarán en 
el Registro General de entrada de documentos de esta Geren-
cia Municipal de Urbanismo, sita en Pasaje Cristo del Amor, 
núm. 1, 1.ª planta, C.P. 14900, o conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente dictará resolución en el término máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En di-
cha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de 
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o 
completar su documentación, con los efectos administrativos 
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresarán el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo y portal web www.urbanismolucena.es.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-
bético conforme al resultado del sorteo publicado por Resolu-
ción de 27 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, del Ministerio de Administraciones 
Públicas, iniciándose por aquel cuyo apellido comience con la 
letra «W», siguiéndose sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:
- Presidente: Un funcionario a designar por la persona ti-

tular de la Presidencia de este Organismo.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Presidencia de este Organismo, uno de ellos a propuesta de la 
Consejería de Gobernación.

- Secretario: Un funcionario, que actuará con voz pero sin 
voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido 
como para su actuación se requerirá la presencia de, al me-
nos, la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, más la del Presidente y Secretario o quienes les 
sustituyan.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes 
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de anuncios 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en el lugar de celebra-
ción de las pruebas y portal web www.urbanismolucena.es.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en de-

pendencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora 
que se determine por el Presidente de la Gerencia.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tri-
bunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas 
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo 
de la siguiente puedan mediar menos de cinco días hábiles ni 
más de cuarenta y cinco días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, se establece en el programa 
la exención de aquellos conocimientos acreditados suficien-
temente en las pruebas de ingreso como funcionario de ca-
rrera.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-

das: primero se celebrará la fase de concurso y después la de 
oposición.

A) Fase de Concurso: Constituido el Tribunal, este proce-
derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la 

Administración Local, en la Subescala Técnica, como Técnico 
Superior (A

1
): 0,030 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, en la Subescala Técnica, como Técnico 
Medio (A

2
): 0,020 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, Subescala de Servicios Especiales, en 
plaza de Cometidos Especiales, subgrupo (C

1
), en puesto con 

funciones de contenido similar al del puesto a que se opta: 
0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, Subescala de Servicios Especiales, en 
plaza de Cometidos Especiales, subgrupo (C

2
), en puesto con 

funciones de contenido similar al del puesto a que se opta: 
0,005 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza de igual categoría a la que 
se opta: 0,005 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presa pública o privada, en análoga categoría y funciones de 
similar contenido a la plaza a la que se opta: 0,0025 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.
b) Antigüedad.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, como funcionario de carrera: 0,025 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.

c) Grado personal:
- Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto a 

que se opta: 0,80 puntos.
- Por poseer un grado personal inferior hasta 3 niveles al 

del puesto a que se opta: 0,60 puntos. 
- Puntuación máxima por este apartado: 1,40 puntos.
d) Superación de ejercicios o pruebas selectivas:
Por cada ejercicio o prueba superada, en proceso selec-

tivo a plaza de igual categoría a la que se opta: 0,10 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 0,40 puntos. 
e) Titulaciones académicas:
- Título de Licenciado Universitario, en Área o especialidad 

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
el puesto a que se opta: 0,50 puntos.

- Título de Diplomado Universitario o equivalente, en Área 
o especialidad que tenga relación directa con las actividades a 
desarrollar en el puesto a que se opta: 0,35 puntos.

Las titulaciones deberán se otorgadas, reconocidas u ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.
f) Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la participación, como asistente, a cursos, semina-

rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen 
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

- De duración entre 30 y menos de 50 horas lectivas: 0,10 
puntos.

- De duración entre 50 y 100 o más horas lectivas: 0,20 
puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresa-
mente el número de horas ni los que sean de duración inferior 
a 30 horas.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administra-
ciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profe-
sionales o Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados 
por la Administración o impartidos dentro de Programas de 
Formación Continua.

Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.
Acreditación de los méritos alegados: Los méritos alega-

dos se acreditarán:
Apartados a), b), c) y d) Valoración del trabajo, antigüe-

dad, grado personal y superación de ejercicios o pruebas se-
lectivas:

Mediante certificación expedida por la Administración co-
rrespondiente.

Apartado e) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compul-

sada del título académico o certificado de estudios desarrolla-
dos, expedidos por la autoridad docente competente.

Apartado f) Cursos de formación y perfeccionamiento:
Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-

tencia expedido por el ente organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación 

se hará pública en el tablón de edictos de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y lugar de celebración de las pruebas 
al menos una hora antes del inicio del primer ejercicio de la 
oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición.

B) Fase de Oposición: Constará de dos ejercicios, obliga-
torios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante un período máximo de dos horas, de dos temas de entre 
tres, extraídos al azar, de los comprendidos en el Anexo de 
esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución 
de dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal, inme-
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diatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos dichos 
supuestos a tareas propias del puesto.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la for-
mulación de conclusiones.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales, co-
lecciones de Jurisprudencia y libros de consulta de los que 
acudan provistos.

Los dos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y 
con posterioridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión 
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, 
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal 
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá 
invitar a este a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de 

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará 
mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del Tribunal presentes, desechándose a estos efec-
tos las notas máxima y mínima cuando entre ambas exista 
una deferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que 
estas fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una 
de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por 
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso. 
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiese ob-
tenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera 
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará 

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de 
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de oposi-
ción y una vez calificado este, serán hechos públicos los resul-
tados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tribu-
nal que se insertarán en el tablón de anuncios de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, local de celebración de las pruebas y 
portal web www.urbanismolucena.es.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de 
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el pro-

ceso selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada, y elevará la correspondiente relación a la Presiden-
cia de la Corporación, a efectos del nombramiento del aspi-
rante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que las 
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Gerencia Municipal 

de Urbanismo, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
la publicación de la lista de aprobados, los documentos acre-

ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el interesado no presentare la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. 

Presidente efectuará el correspondiente nombramiento.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento y antes de la toma 

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de 

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del 
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no lo hiciere así decaerá en 
su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en suyo caso habrán de practicarse nuevamente 
las pruebas o trámites afectados de irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como 
los actos administrativos que se deriven de ellas y de la ac-
tuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma establecidos en la misma Ley 
30/1992.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar 

estas Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta 
el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a 
este la facultad de interpretación y resolución de incidencias 
hasta la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría Tercera, de 

conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 
893/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
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de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de hombres y mujeres.

ANEXO I

Tema 1. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 3. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad, suspensión, validez e invalidez de los actos administrati-
vos. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Concepto y cla-
ses. Principios informadores.

Tema 5. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación. Silencio administrativo.

Tema 6. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales. 
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. 
El recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-
administrativo.

Tema 7. Los contratos administrativos. La selección del 
contratista. Las garantías y responsabilidad en la contrata-
ción. 

Tema 8. Ejecución, modificación y suspensión de los con-
tratos administrativos. La revisión de precios. Invalidez de los 
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 9. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de 
bienes. El dominio público y su utilización o protección. El pa-
trimonio privado de las mismas.

Tema 10. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa. Concepto, elementos y pro-
cedimiento.

Tema 11. Hardware del PC: Procesadores y tecnologías. 
Componentes del PC.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Cointel, de disolución. (PP. 3529/2009).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea Ge-
neral Extraordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2009, se 
decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al am-
paro del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombramiento 
del Liquidador, con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 23 de noviembre de 2009.- El Liquidador, Raúl 
Castellano Gayango, DNI 28.906.305-C. 

Tema 12. Periféricos. Tipos de periféricos. Conexiones. 
Elementos de visualización, digitalización e impresión.

Tema 13. Imagen Digital. Tipos y características.
Tema 14. Sistemas de adquisición de imágenes digitales. 

Compresión y almacenamiento.
Tema 15. Cartografía catastral rústica y urbana. Proyec-

tos. Generación de Ortofotos.
Tema 16. Ficheros de intercambio FX-CC.
Tema 17. Levantamientos taquimétricos. Generalidades.
Tema 18. Redes necesarias para un levantamiento por 

topografía clásica.
Tema 19. Geomedia como Sistema de información Geo-

gráfica: Gestión de Geoworkspaces. Gestión de almacenes y 
clases de entidades. Consultas.

Tema 20. Los instrumentos de la ordenación urbanística. 
Los instrumentos de planeamiento.

Lucena, 15 de octubre de 2009.- El Vicepresidente, 
Francisco de Paula Algar Torres. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


